
COMERCIAL JORGE MIELES ZAMBRANO JOMIEZA CIA. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 14 de Abril del 2008.- 

de). 2004790) 
Señor Ingeniero Don 
JORGE HUMBERTO MIELES ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 
COMERCIAL JORGE MIELES ZAMBRANO JOMIEZA CIA. LTDA. en sesión 
celebrada el día de hoy reeligió a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE de la 

compañía, por el período de CINCO AÑOS, contado a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el desempeño de sus funciones le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, así como los demás deberes y 
atribuciones determinados en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 

COMERCIAL JORGE MIELES ZAMBRANO JOMIEZA CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil 
el 5 de Junio del 1987 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Julio 
de 1987 y reformó su Estatuto Social por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil el 28 de Diciembre del 2001 inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 21 de Febrero del 2003. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía COMERCIAL JORGE 

MIELES ZAMBRANO JOMIEZA CIA. LTDA. 

    

    
Guayaquil, 14 d, 

ING. JORGE HUMBERTO MIELES ZAMBRANO



NUMERO DE REPERTORIO: 19.291 
FECHA DE REPERTORIO: t8/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:15 
a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMERCIAL 
JORGE MIELES ZAMBRANO JOMIEZA CIA. LTDA., a favor de 
JORGE HUMBERTO MIELES ZAMBRANO, a foja 46.979, Registro 
Mercantil número 8.499, 

ORDEN: 19291 

ALIADO 

S a s == 

  

AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

REVISADO POR.


